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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
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-SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ... • • • . 75 pesetas-
Semestre . . . ..50-—
rrimestre. . . . ! . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 189

Las leyes obligarán En la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios dé África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín. Oficial del Estado.r- (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes n« excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loé 
señores Alcaldes j' Secretarios reciban este Boietín dispondrán que se deje un ejeiñplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el fecibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiat.

Suscylpciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Miércoles 27 de agosto de 1947 (franqueo coucertado) Página,! ■

IDMiWSTmCION PRamUL

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios para la harina

La Delegación Nacional de este Servi
do Nacional del Trigo ha aprobado los 
precios que para la harina han de regir 
en esta provincia durante el próximo 
mes de septiembre, y que son los si
guientes:

Para la harina de trigo de cupos ordi
narios, el de 233.72 pesetas.

Para la harina de trigo de cartillas de 
canie, ei de 113,71 pesetas.

Para la harina de cebada de cupos 
ordinarios, el de 125,83 pesetas;

Estos precios que anteceden, se en
tienden por 100 kilogramos, sin envase 
y sobre fábrica.

Valladolid., 25 de agosto de 1947.—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.705

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

RS’AR'TO-UgNTO DE LA CONTRIBUCIÓN TERRI- 
. TORiAL, ^RÚSTICA Y PECUARIA PARA 1948 A 

LOS PUEBLOS DE CASTRONUÑO, ISCAR, 
SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS Y TRIQUE- j 
ROS DEL VALLE. , !

Insértanse en el presente <Boletín> las ! 
'-Entidades que por el concepto arriba 
«presado ha de satisfacer cada uno de J 
'os citados pueblos, con aplicación de 1 

lo dispuesto en la ley de Bases de régi
men local de 17 de julio de 1945, orden 
del Ministerio de Hacienda, de 11 de 
octubre del mismo año y el decreto del 
Ministerio dé .Trabajo, de 17 de julio 
último (Boletín Oficial del 30), .que mo
dificaron Ía estructura de citada con
tribución.

Tan pronto como reciban este «Bo
letín», procederán los Ayuntamientos y 
Juntas periciales a distribuir el cupo 
entre los contribuyentes. Estos tienen 
qae figurar en los repartimientos con 
numeraci'ón correlativa y por orden al
fabético de apellidos, divididos en tres 
secciones: en la primera, figurárán los 
vecinos;'en la segunda, los hacendados 
forasteros, y en lá tercera, el estado por 
las propiedades que posee, figurando 
éste sólo por las fincas que tengan en 
administración, por haberse incautado 
de ellas materialmente. Las tres seccio
nes indicadas deberán sumarse indepen
dientemente unas de otras yj al final 
serán totalizadas por medio de un re
sumen general.

Se presentará el repartimiento origi
nal, una copia del mismo y una lista 
cobratoria. Todas las hojas de estos 
documentos serán debidamente foliadas 
y selladas con el de la Corporación 
respectiva, uniéndose al repartimiento 
original un estado de las findas exentas 
temporal o perpetuamente y otro de las
que pertenezcan al Estado. .

Tanto en el repartimiento como en la 
copia y lista cobratoria, daberán figurar 
los contribuyentes con dos apellidos, 
pues en caso Contrarío, no será admi
tido el documento, ni se admitirán 
otras variaciones en la riqueza de cada 
contribuyente que las consignadas en el 
último apéndice, aprobado por esta 
Administración.

No obstante consignarse las cantida
des que corresponden a cada uno de 
los elementos que constituyen esta con
tribución y para facilitar la formación 
de los documentos cobratorios se auto

riza la liquidación conjunta de cuota y 
recargos, con excepción del destinado a 
seguros sociales en la agricultura, que 
deberá figurar en columna independiente 
de los repartos y listas cobratorias, para 
que se consigne este recargo separada
mente en los recibos de contrí!jüción y 
puedan conoder en cualquier momento 
la cuantía, tanto los propietarios, como 
los arrendatarios y colonos.

Igualmente será consignada en colum
na aparte la cantidad de partidas falli
das, de manera, que el tótal contribu
ción se obtendrá sumando al resultado 
de la liquidación conjunta de cuotas y 
recargos, el que resulte de seguros so
ciales y lá cantidad de partidas fallidas.

El tanto por ciento a que se eleva, 
sobre la riqueza imponible,'la suma de 
cuota y recargos que se unifican es para 
los pueblos de Castronuño, Iscar y Siete 
Iglesias, el 36,95, y para el de Trigueros 
del Valle, que tiene establecido el citado 
recargo de paro obrero el de 38,0875, o 
sea. el que tuvieron en el corriente ejer
cicio que está formado de los mismos 
elementos que se publicaron en el «Bo
letín Oficial» de 12 de junio de 1946, 
número 130, más el 2,80 por 100 sobre el 
imponible, equivalente al 20 por lOOde 
reaargo sobre la cuota establecida por 
Ley de 31 de diciembre último.

El recargo para seguros sociales en la 
agricultura se exigirá para tan repetidos 
pueblos a razón de 15 por 100 sobre el 
líquido imponible? en cumplimiento de 
lo dispuesto en el decreto del Ministerio 
de Trabajo ya citado de 17 de julio pró
ximo pasado;

En cuanto a la lista «obratoria, se 
advierte que la cantidad de total contri
bución (suma de cuota y recargos unifi-: 
cados, recargo de seguros sociales y par
tidas fallidas) ha de ser reflejo exacto 
del repartimiento, esto es. consignado 
todas las columnas que aparezcan en 
el mismo. Tal cantidad se distribuirá 
conforme al Decretó del Ministerio de 
Hacienda de 4 de julio último, en la
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2 27 de agosto de 1947

siguiente ,forma:^Las cantidades hasta- 
cincuenta pesetas se figurarán en la co
lumna de «corresponde cobra.r al tercer 
trimestre» por’su totalidad; las-de cin
cuenta cero uno a ciento se consignará 
en los segundo y tercero por, su mitad, 

• y las superiores a cien pesetas por cuar
tas partes en cada uno de los cuatre 
trintestres.' .

Las escalas dc/Cuotas y contribuyéntes . 
se .formarán con arreglo a los grados de 
clasificación que el corriente» ejercicio, 
o seaj hasta 25 pesetas dp riqueza impo
nible, de 25 a 50, etc., etc.

Los S-epartimientos se expondrán; al 
público en las Secretarías de los Ayun- 
tam'ientos, por término de ocho días, 
anunciándolo previamente por iedictos, 
ep los sitios de costumbre, en las locali-- 
dades respectivas, y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, haciéndose constar 
en los documentos cobratorios él curn- 
plimiento de estos requisitos por ,medio 
de certificación. , .

Al dorso de los citados documentos 
se manifestarán los recibos que seail 
necesarios (anuales, semestrales y tri- 
mestralés), pagando a recogerlos per
sonalmente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración que lo 
verifique; siendo de advertir que este 
señalamiento deberá hacerse con la ma
yor exactitud para evitar adiciones de' 
pedi.áós, -

No se admitirá ningún reparto que la 
letra sea ilegible o no sef ajuste, estricta- 

* mente a todas y cada una de las dispo
siciones anteriores.

En la cabeza del reparto o sitio per- 
- fec.tamente Visible, se descompondrá el 

total importe del mismo en . ^ , "
■ Pesetas

Cuota estatal al 14 por 100 . . .....à
Recargo municipal 40 por 100 de

la cuota..........................................................
Recargo provincial 20 por 100 de

là cuota.;.....................  ......
Recargo, 20 po^ 100 sobre la

cuota ......... .■............ ..............................
Recargo Suguros Sociales en la , 

Agricultura, 15 por 100 de la 
riqueza imponible............ ...........

Recargo transitorio 10 por 100
àe la riqueza imponible............

Recargo por. prevención de paro
obrero 8,125 por 100 sobre’la 
cuota........ ........................ ............ ...........

Recargo empréstito provincial .
12,50 por 100. sobre la cuota. . .....". 

Partidas fallidas.^ .. . ..................  ......

Total contribución ...........

Esta Administración confía en qùe las 
entidades a qüe nos venimos refiriendo, 
cumplirán el servicio con la mayor dilir , 

. gencia y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidad y evitar perjui-. 
cios a la Administración pública.

’Valladolid, 12 de^agosto de 1947.—El 
administrador de Propiedades, Enrique 
Rubiales. ‘

# 2.600
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27 de agosto '^e 1947 3

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VAT I Annun

Depositaría de Fondos Segundo trimestre de 1947

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «A»

Cuenta del segundo trimestre del año 1947 qué rinde el Depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Pesetas ,

1.801.957,05f Existencia en pii poder én fin dél- trimestre anterior 

' Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......... ..
Cargo.....................

Data pot pagos verificados en igual trimestre............
' Existencia en mi poder para el trimestre qub-sigue.,

SEGUNDA PART^.- CUENTA POR

INGRESOS 1

Cargo..

1.801.957,05

1.183,33
1.800.773,72

GASTOS
Capítulo 11, — Obras públicas y edificios 

provinciales............,,,..................
Capítulo 18. —Imprevistos,,.,, i.,,...,..'. .4

Data.........................

Saldo del tri
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

. Operaciones 
realizadas » 

en este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre

Pesetas

19r.874,81 
»

1.092,00
91,33

192.966,81
91,33

191.874,81 1.183,33 193.058.14
_________ • - 5

precedente cuenta está conformé' con lo que resulta de los libros de là De- 
' "°" I'’’ documentos que en su día ae' unirán a la cuenta 

s?ner31 definitiva del ejercicio. ' • .
'Valladolid, 7 de julio de 1947.-El Depositario, F. Martín.

^°'”^®' provinciales.-Examinada la précédente cuenta, está 
’o? asientos de los libros de esta Inter;vención de mi cargo.

° ^^ ^® ^'““^® ^-^ ^47.-El interventor, José M.® Izquierdo. -V.® B.®:
P esidente, Juan Represa deXeón.

hint”"!',”" ®'““’'® provincial.-Sesión ordinaria de 17 de julio de 1947.-Apto-? 
nhairi M *' ‘®“'"‘" POoinl’ -Jnan Represa de León.-El secretario,! 
‘Dionisio J. Negueruela. . , ' - , t i

2.716¡

Aguilar de Campos, 
kplaza de alguacil-vez públi- 

liaber an 7^^tamíento, dotada ,con él 
peseta» A “® ‘^7 ™*^ cuatrocientas 

hís e'P®éas extraordinarias y de- 
i^nvoca reglarnentarios, se'
icisión L ^”‘^“’;®®'C*ameni para 'su pro-

F*^®P’®^^*^' ^°*^ arreglo a lo 
'^’^> modifir J 25 de agosto.de "’Edificada por la de 17 dé julio del

año actual, y orden ^e 30 de octubre de 
1939 y demás disposiciones comple-, 
mentarias.

En atención a ser única la plaza, y 
para en caso de no haber aspirantes, o 
éstos no fueren declarados aptos en el 
examen, será traspasada de un turno a. 
otro por orden de rotación siendo el 
primero el de Caballeros mutilados de 
guerra pór la Patria.

El nombrado, además de las funciones 
propias de tal cargo, tiene la obligación 
de atendér el de enterrador, limpieza del 
cementerio, la de los layaderos; abreva
deros y fuentes de agua potables, así

como' el de desempeñar el cargo de agen
te judicial del Juzgado de Paz de esta '
Villa. '

para ser admitidos en este concurso- 
examen los aspirantes, deberán reúnir 
y acreditar documentalmente las si
guientes condiciones:

a) Ser español y tener cumplida la 
edad de 23 años sin exceder de 45, a la' 
fecha de presentación de la instancia.

b) Haber observado buena conducta, 
c) Carecer de antecechsnlfes penales, 
d) No padecer defecto físico queim- 

' posibilíte el ejercicio del empleo, ni en- .
fermedad infecto-contagiosa. '

e) Acreditar una perfecta, adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, 

^^ *íocumentalme'nte su
condición de mutilado, ex-combatiente, > 
etcétera, para el turno en que déseen^ser 
clas’ificados, '

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias suscritas del puño y letra del 
propio interesado, en esta Secretaria 
municipal, dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción'en el Bo
letín Oficial del Estado, con los do cu- ' 
mentos^Justificativos de hallarse en con
diciones para tornar parte en éste con
curso, y someterse al examen de aptitud 
con sujeción a los ejercicips que dispon
ga el tribunal, los cuales serán públicos, . 
y versarán sobre lectura, escritura al dic
tado, resolución de un problema de las 
cuatro reglas fundamentales, redacción 
de una denuncia. Cumplimiento de un. 
supuesto caso de su cometido y sortera 
reseña de las obligaciones de su cometi- • 
do y superiores jerarquías a las qué está 
subordinado. ?

El tribunal estará constituido en la 
ferina prevista en referida orden, y él 
que formulará propuesta^del aspirante 
p^a.ocupar la vacante, que elevará al 
Ayuntamiento, y fendrá en cuenta para 
las clasificaciones y iesolución de empa- ' 
tes el orden preferente de los aspirantes 
Ho dispuesto en el apartado b)- del ar
tículo 9.° de la referida Orden ministe
rial, dentro de los cupos de^ su orden 
de rotación. ' , '

Los exámenes de aptitud tendrán.lu- ' 
gar en esta Casa Coñsistoriál, a lás diez 
horas del día siguiente hábil al de cum
plirse treinta días también hábiles, con
tados desde el día que se publique esta . 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

<<an«í«k à#! '
|osto de 
^ncós. : .

’0

TIMIIB A eARGO “ 
Da cdMW..49^^»u»íc«paIes

VALLADOÍ.ID. - NÚMERO 4

-CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito
número uno de los dó Valladolid, ’ en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el. jpicio\ Verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 277 de 1^47,- 
sobre hurto, ha acordado .que se cite por 
por medio de la presente a Santos de 
la Fuente Prieto y Andrés Po'sada Ríos, 
hoy en ignorado*paradero, para que el ' -
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'4 . 27 dé agosto de 1947

‘día 13 de septiembre y hora de las once 
treinta de su mañana,i comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de las Angustias, número 71,a 
bajo, para .asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltes,, debíendó verifi- 
carlo con los ,testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse,' bajo 
apercibimiento dç que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal. •

' Y para que-conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presence en Valladolid, 
a dieciséis de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El secretario habi
litado, Angel M. Arroyo.

' ’ À 2.372

tes, dé la.una. el Ministerio Fiscal, y de , 
la otra, como denunciado, Antonio Co
llar Miranda, por estafa a la Renfe, sien
do denunciante el jefe de la estación.

Fallo: Que debo absoiiver y absuélvo- 
libremente a Antonio Collar Miranda 
de la falla de estafa de que era denun
ciado, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.'

■ Y para la notificación de la presen.te 
sentencia al denunciado, hágase por me
dio de testirnonio inserto en el «Boletín

• Oficial» de esta provincia. Así por-esta 
mi sentencia, juzgando 1O| pronuncio, , 
mando y firmo.—Pédrb Luiá Matobella.

Y para que así collate y Seá insertó en 
el «Boletín Oficial» de ésta provincia, 
a efectos de la notíficación^interesada, 
expido la presente en Valladolid, a once 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Benito Bragado.

2.718

MtlOS WICMIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
dé la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernáridez Díez, recauda-

VALLADOLID. ^NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del juzgado municipal 
número dos de Valladolid. '

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Júzgado,con el nú
mero 105 de 1945 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a seis dé agosto de mil novecientos 
Cuarenta-y siete.—El señor don Pedro 
Luis MatobeUa Rodríguez, juez munici
pal sustituto del Juzgado número dos 
de es‘ta ciudad; habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes, de. la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciada, , 
Leonarda Benito Niño, por hurto a los 
denunciantes Antonio Pérez y María de 
Paz Torre. ' , ,

Fallo: Qúe. debo absolver y absuelvo 
libremente a la denunciada Leonarda 
Benito Niño, de la faita- de hurto, de 
que era .denunciada, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. Y para 
notificación de là presente sentencia a 

* la denunciada, hágase por medio de tes
timonio. inserto en el «Boletín Oficial» 
dé está provincia. -

- Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Luis 
Matobella.-Rubricado.

Y para que sea iñserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de 

" la notificación interesada, expido la pre
sente en‘Valladolid, a seis de agosto, 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Benito Bragado. . ,

2.712

VALLADOLID.-NÚMERQ 2'

Don Benito Bragado Argüello, serreta* 
rió habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid,

Doy fe: Qpe en el juicio verbal de (al
tas, seguido en este Juzgado con el nú- 
número 317 del. corriente año y del que 
luego se hará línérito, se ha-dictado la 
siguiente '

Sentencia: En la ciudad de Vallado- 
lid, a once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete. El señor don Pedro Luis 
Matobella Rodríguez, juez municipal 
sustituto del Juzgado númerq dos de 
Valladolid; habiendo visto y oído el 
presente juicio .verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra como denunciado, 
Bernardo Fernández, por malos tratos 
ala denunciante Encarnación Dolada.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Bernardo Fernández de la 
falta de malos tfatós de que era denun
ciado, declarándose de oficio las costas 
dél presente juicio. Y para la notificación 
dé la presente sentencia a las partes, 
bágase por medio de testimonio inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. — Pedro 
Luis Matobella. ;

Y para que séa insertó en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a los efectos 
de la. notificación- acordada, expido la 
presente en Valladolid, a once dé agosto 
de mil novecientos cuarenta y. siete. — 
Benito Bragado. *

. 2.717

dor dé contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués.'

Hago shber: Que en el expédiente de ¡ 
apremio que ppr débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer eíectlvos. 
descubiertos correspondientes al pueblo ? 
de Marzales, y año,de 1942. ha sido 
dictada la siguiente '

,«Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo- 
reS,a que este expediente sé refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y djemás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio, 
de anunciós en el.«Boletín Oficial» de là 
provincia y en la tablilla de anundoSv 
del Municipio donde, radican los bienes, 
según dispone el. artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación,, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, ■ señalar domicilio o nom
brar" representante en el plazo de ocho 
días, se decretará ¡Ía continuación del. 
procedimiento en irebeldía».

.DEUDORES, IMPORTES Y FINCA'S EMBARGADAS

Deudora, doña Amalia Maldonado 
Carvajal, hoy Manuel Solís.—Débito, 
3,49 pesetas.

Tierra al Rollo, enlérmino.de.Maíza-.; 
les; linda Norte, término de Villalan 
Sur, herederos de Ilidia Gómez Gómez; 
Este, término de Villalar, y Oeste, Cons- 
táncío Valles Valles.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. „

Marzales, 30 de mayo de 194/. K»' 
món Hernández. ' 2 380

WONCIBS NO OFICUISS

Subasta de monté en 1^ provincia 
de Valladolid

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secretario 
habilitado del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en eslíe Juzgado con el nú
mero 85 del corriente año y del que 
luego se, haíá mérito, se ha dictado la 
siguiente { ■ '

Señtencla —En la Ciudad dé.VaHador 
lid, a once de agosto de mil nóvecientós 
cuarenta y siete. El señor don Pedro 
Luis Matobella Rodríguez, juez munici
pal del Juz.gado número dos de Valla- 

-•dolld; habiendo visto y oído el presente 
. juicio verbal de faltas seguido entre par-

LAGUNA DE DUERO

.El señor juez de paz de Laguna de 
Duero, acordó en providencia de este 
día, citar a los que se crean herederos 
de don Gabino Sanz San José y en par
ticular a su hijo Germán Sanz San Fru
tos, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el plazo de un mes concurran 
ante la Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de tornar parte en las oiieraçio- 
nes de juicio dé tercería que se siguen en 
este Juzgado, apercibíéndoles que. de no 
corppareoer, les parará el perjuicio que 
haya lugar. ' ‘ \

Laguna de Duero, 19 de agosto de 
1947.—El juez de paz, Cándido Fer-

La Fundación Rodríguez dé CeOfc 
Marqués del Trebolar, saca ® Pm j, 
subasta él monte denominado «ñ 
dillo», sito jeu el término' 
Castromonte, poblado de ene^^ J jj 
bles, con' una extensión apr .j^j 
de 404 hectáreas, por el precio 
de 1.942.062 pesetas, .según tasación- ■

La subasta se celebrará el lo .gfjj 
tiembre dél corriente año ««de 
del señor Molpeçeres, de M j^j 
Ríoseco, provincia de X^llad^ 
doce horas, dondé se halla ‘^^ ^..W8do 
el pllégo de condiciones,—E* 
especial, Ignacio Arrillaga. 996

nánd’ez.
2.681
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